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Gerardo Marriaga Tovar

De: Ercilia del Carmen Barrios Florez <ebarrios@transcaribe.gov.co>
Enviado el: Monday, January 04, 2016 1:42 PM
Para: 'GERARDO'; 'Dionisio Gerardo Arango Catillo'
Asunto: SOLICITUD DE PUBLICACION

Importancia: Alta

Gerardo, Cordial saludo; 
 
Siguiendo instrucciones del gerente de la empresa, Dr. CARLOS CORONADO YANCES, anexo hago remisión de
los documentos que se relacionan a continuación, para su publicación en la página web de la entidad y en 
el SECOP, en el día de HOY, dentro del proceso de LICITACIÓN PÚBLICA No. TC-LPN- 006 de 2015, cuyo objeto 
es “SELECCIONAR LA PROPUESTA MÁS FAVORABLE PARA LA ADJUDICACIÓN DE UN CONTRATO DE OBRA
PÚBLICA, POR EL SISTEMA DE PRECIOS UNITARIOS FIJOS, PARA LA SEÑALIZACION  HORIZONTAL Y VERTICAL DEL 
CORREDOR TRONCAL DEL SISTEMA INTEGRADO DE TRANSPORTE MASIVO DE CARTAGENA DE INDIAS DISTRITO
TURISTICO Y CULTURAL, TRANSCARIBE”. 
 
Los documentos de observaciones al informe de evaluación que se relacionan a continuación:  
                                                            

1. SEÑALCON SAS, contenida en el correo electrónico que sigue. (3) 
 
                                                                                                        
Gracias.-                                                                     
 
 
ERCILIA BARRIOS FLOREZ 
JEFE OFICINA ASESORA JURIDICA 
TRANSCARIBE S.A. 
Tel. 6664429 - ext. 112 
 "AVISO LEGAL. Este mensaje es confidencial y para uso exclusivo de sus destinatarios; su indebida retención, difusión, distribución o copia está 
prohibida y es sancionada por la ley. Esta comunicación representa opiniones y puntos de vista personales del autor, los cuales no necesariamente 
reflejan los de TRANSCARIBE S.A. Aunque TRANSCARIBE S.A. se ha esforzado por evitar defectos en el mensaje, no se responsabiliza por daños 
provocados por su recibo o uso y es encargo del destinatario verificar su contenido. Si por error recibe este mensaje, por favor bórrelo y notifique a 
ccoronado@transcaribe.gov.co” 
 
 

De: señalcon limitada [mailto:c.i.senalcon@gmail.com]  
Enviado el: domingo, 03 de enero de 2016 03:27 p.m. 
Para: ebarrios@transcaribe.gov.co 
Asunto: segunda entrega DOCUMENTOS PARA SUBSANAR. LICITACION PUBLICA No. TC-LPN-006-2015 
 

Señores 

TRANSCARIBE S.A. 

Carrera 5 No. 66-91 

Cartagena D.T. y C 

 Referencia: DOCUMENTOS PARA SUBSANAR. LICITACION PUBLICA No. TC-LPN-006-2015 
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El suscrito a saber: SAMUEL SCHUSTER BEJMAN, mayor de edad, quien obra en calidad de representante legal
de SEÑALIZACIONES Y CONSTRUCCIONES S.A.S. SEÑALCON S.A.S. NIT 830.505.579-1 estando en los 
términos de LEY, presentamos copia del contrato CABG-0024-10 y facturas del mismo (antes de adjudicación) 

Atentamente 

SAMUEL SCHUSTER BEJMAN 
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Representante Legal 

C.C. 79.150.325 de Usaquén 

 
P.D. Se envio el documento en un solo archivo, en vista que nos llego reporte de haber rebotado por el tamaño 
enviamos el documento divido de por hojas debido a su tamaño. el mismo que será radicado en sis oficinas 


